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te »n los B o L t n N E S O F I C I A L E S , M han de mandar al 
jeto político r e s p e c t i v o , por cuyo conducto se pasarán 

los editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de 1868) 
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Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y an año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, SO; v fuera 
de Madrid: 2o al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio descarta a la Administración, con in
clusión del importe deltíempode abono en letra de fácil cobro 

I T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
Peseta» 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto: S O céntimos x;;:;;:i::::a 
A particulares: © O céntimos 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

El Presidente del Consejo de M i 
nistros tiene el honor de dirigirse a 
los españoles : 

A la hora presente, la rebeldía, que 
ha logrado perturbar el orden públi
co, llega a su apogeo. 

Afortunadamente, la ciudadanía es
pañola ha sabido sobreponerse a la 
insensata locura de los mal aconseja
dos, y el movimiento, que ha tenido 
graves y dolorosas manifestaciones 
en pocos lugares del territorio, queda 
circunscrito, por la actividad y el he
roísmo de la fuerza publica, a Astu
rias y a Cataluña. 

En Asturias, el Ejército está adue
ñado de la situación, y en el día de 
mañana quedará restablecida la nor
malidad. 

En Cataluña, el Presidente de la 
Generalidad, con olvido de todos los 
deberes que le impone su cargo, su 
honor y su responsabilidad se ha per
mitido proclamar el Estat Cátala. 

Ante esta situación, el Gobierno de 
!• República ha tomado el acuerdo de 
proclamar el estado de guerra en todo 
el país. 

Al hacerlo público, el Gobierno de-
data que ha esperado hasta agotar 
•odos los medios que la ley pone en 
sus manos, sin humillación ni que
branto de su autoridad. 

En las horas de la paz no escatimó 
transigencias. 

Declarado el estado de guerrra, apli 
cará sin debilidad ni crueldad, pero 
er^rgicamente, la ley marcial. 

Está seguro de que ante la rebeldía 
de Asturias y ante la posición 

antipatriótica de un Gobierno de C a -
t a , u n a> que se ha declarado faccioso 
'' alma, entera del país entero se le-
H Ü 1 ^ ' e n u n a r r a n o ; u e <te solidari-
W nacional-, en Cataluña, como en 

astilla, en Aragón como en Valen-
,a> en Galicia como en Extremadura, 

• <T» las Vascongadas, y en Navarra 
Otó ^ n d a l u c í a » a ponerse al lado del 
' . erno Para restablecer, con el irn-

J"r'o de la Constitución, .del Estatu-
I / * t üdas las leyes de la Repúbli-
ha'r A u n , d a d m o r a l y política, que 
¡•JJ , t 0 t k ) s españoles un pueblo 
J, de gloriosas tradiciones y glo-

r,(í*> porvenir. 
rottef^ ^ «Panoles sentirán en el 
cornea S O n r o i ° te l a « *«ni h a n 

1 0 0 u n » s cuantos. E l Gobierno 

les pide que no den asilo en su cora
zón a ningún sentimiento de odio 
contra pueblo alguno de nuestra P a 
tria. E l patriotismo de Cataluña sa
brá impoerse allí mismo a la locura 
separatista y sabrá conservar las l i 
bertades que le ha reconocido la Re
pública bajo un Gobierno que sea leal 
a la Constitución. 

E n Madrid, como en todas partes, 
una exaltación de la ciudadanía nos 
acompaña. 

Con ella y bajo el imperio de la ley 
vamos a seguir la glorioso historia de 
España. 

(Núm. 526) (Gaceta del 7) 

D E C R E T O 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros y a piropuesta de su Presi
dente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo r.° Con arreglo a lo pre

venido por el artículo 52 de ia Ley de 
28 de julio de 1933, se declara el estado 
de guerra en todo el territorio de la 
República Es3pañola. 

Art . 2.0 Por los Generales Jefes de 
las Divisiones orgánicas, Comandan
tes Militares de Baleares y Canarias 
y Jefe Superior de las Fuerzas M i l i 
tares de Marruecos, con relación a las 
plazas de Ceuta y Meli l la , se dictarán 
los oportunos bandos con arreglo a 
la ley de Orden público, que regirán 
en los territorios a que alcance la ju
risdicción de las Auditorías respecti
vas. 

Art . 3. 0 Del presente Decreto se 
dará cuenta a las Cortes, a tenor de lo 
prevenido por el artículo 60 de la men
cionada Ley y 42 de la Constitución 
de la República. 

Dado en Madrid, a seis de octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
E l Presidente del Consejo de 

Ministros, 
A L E J A N D R O L E R R O U X G A R C Í A 

(Núm. 527) (Gaceta del 7) 

Ministerio de i a Gobernación 

D E C R E T O 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, y a propuesta del de la Go
bernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. E l Ministro don 

José Martínez de Velase©, nombrado 

por Decreto fecha 7 del actual, Dele
gado especial del Gobierno en el 
Ayuntamiento de Madrid, asumirá 
provisionalmente, desde la publica
ción del mencionado Decreto en el 
que se le confirió tal nombramiento, 
todas las facultades que con arreglo 
a las leyes corresponden al Alcalde, 
Tenientes de Alcalde y Ayuntamiento. 

Dado en Madrid, a doce de octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
E l Ministro de la Gobernación, 

E L O Y V A Q U E R O C A S T I L L O 
(Núm. 525) (Gaceta del 14) 

Ministerio de la Guerra 

D E C R E T O S 
Las circunstancias excepcionales del 

orden público, una vez declarado el 
estado de guerra, exigen que ias au
toridades y los agentes y auxiliares de 
la misma, a quienes se les encomien
da en una u otra forma la restaura
ción del orden perturbado en lucha 
con rebeldes y sediciosos, se encuen
tren investidos de todas aquellas ga
rantías convenientes o necesarias pa
ra la mayor eficacia de su actuación. 

Los agentes de la autoridad muni
cipal, al ser requeridos por la autori
dad competente para actuar en el res
tablecimiento del orden público, pres
tan servicios análogos a los de los de
más elementos de lo Policía guberna
tiva y en esta inteligencia es inexcu
sable que se encuentren rodeados en 
dichas circunstancias de las mismas 
garantías que contribuyan a robuste
cer su prestigio y autoridad. 

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Siempre que esté de

clarado o se declare el estado de gue
rra, los guardias y agentes municipa
les, al igual que los demás funciona
rios que eventualmente presten por 
orden de la autoridad competente ser
vicio para el mantenimiento del or
den público, quedan militarizados. 

A r t . 2.0 Como consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo anterior, se
rán aplicables a dicho personal, mien
tras subsista la declaración del estado 

| de guerra, los preceptos del Código 
de Justicia Militar que se citan en el 
artículo 590 del Reglamento Orgá
nico de la Policía Gubernativa de 25 
de noviembre de 1930 y concordantes, 

cuyos artículos se declaran vigentes 
tanto por lo que afecta a los guardias 
y agentes municipales y los demás 
funcionarios indicados, como a todos 
los individuos de la Policía guberna
tiva a quienes expresamente se refie
ren los expresados artículos. 

A r t . 3. ' Los guardias y agentes 
municipales y demás funcionarios a 
quienes afecta este Decreto, serán con
siderados como fuerza armada cuan
do, declarado el estado de guerra, sean 
agredidas con armas blancas o de fue
go, por medio de explosivos u otros 
elementos de ofensa capaces de pro
ducir lesiones graves. 

A r t . 4." E l Gobierno dará cuenta 
eri su día a las Cortes del presente 
Decreto. 

Dado en Madrid, a nueve de octu
bre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
E l Ministro de la Guerra, 

D I E G O H I D A L G O D U R A N 
(Núm. 524) (Gaceta del 11) 

Para obtener acierto en el desarro
llo de toda movilización militar, es de
cisivo factor el normal funcionamien
to de los servicios ferroviarios, que 
está obligado a asegurar el Poder pú-
cobli por todos los medios. Entre las 
medidas más importantes para alcan
zar esta garantía figura la asignación 
a las tropas técnicas de ferrocarriles^ 
del personal especializado que presta 
servicios en empresas ferroviarias, du
rante todo el tiempo que se halle su
jeto al servicio militar, cualquiera que 
sea su situación. 

Poc lo expuesto, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Todo el presonal 

que actualmente ejerce funciones en 
las Empresas ferroviarias y se halle 
en situaciones de disponibilidad del 
servicio activo, primera o segunda re
serva, haya o no prestado servicio en 
filas, quedará afecto al Regimiento 
de Ferrocarriles hasta su licencia ab
soluta. 

Igual norma se seguirá en lo suce
sivo para el personal ferroviario al 
que corresponda el pase a cualquiera 
de las situaciones mencionadas. 

Los Cuerpos y Centros de M o v i l i 
zación remitirán con toda urgencia al 
citado Regimiento la documentación 
!el personal comprendido en esta dis
posición, conservando, no obstante, 



notas del destino y situación del mis
mo para coadyuvar a su utilización. 

Dado en Madrid, a siete de octu
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
E l Ministro de la Guerra, 

D I E G O H I D A L G O D U R A N 
(Núm. 528) (Gaceta del 8) 

E n uso de las facultades que confíe-
re el artículo séptimo del Reglamento 
de movilización del Ejército, aproba
do por Decreto de 7 de abril de 1932, 
a propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i . l Quedan movilizados 

todos los individuos en situación de 
disponibilidad del servicio activo, pri 
mera y segunda reserva, pertenecien
tes o afectos al Regimiento de Ferro
carriles que sean emplazados en las 
redes ferroviarias nacionales, conti
nuando al servicio de éstas en su co
metido actual o en el que se le orde
ne por las autoridades militares, de 
acuerdo con las Empresas. 

A r t . 2. 0 Todos los movilizados 
usarán, mientras no se les dote de 
uniforme, y a los efectos de éste, en 
Ja parte superior izquierda del pecho 
un paño amarillo rectangular, de nue
ve por doce centímetros, sobre el que 
llevarán la locomotora emblema del 
Regimiento de Ferrocarriles y el cas
tillo del A r m a de Ingenieros. 

A r t . 3.0 Los Jefes y Oficiales del 
Complemento y los Suboficiales y 
clases de tropa, sean o no de comple
mento, usaran sobre el distintivo se
ñalado en el artículo anterior, las d i 
visas de su empleo en forma propor
cional y visible. 

A r t . 4 . 0 Por los Jefes u Oficiales 
que el Regimiento de Ferrocarriles 
destaque a las Empresas o por los O f i 
ciales de complemento en quienes de
leguen, se proveerá a los moviliza
dos del certificado correspondiente, 
que deberán los interesados llevar 
simpre consigo. Estos mismos Jefes 
u Oficiales servirán de agentes de en
lace con el Regimiento, para comuni
car el resultado de la movilización y 
transmitir las órdenes de servicio, de 
acuerdo con las Empresas. 

A r t . 5 . 0 Todos los individuos com
prendidos en esta disposición que no 
se presenten al servicio que tengan se
ñalado ordinariamente, o al que se les 
ordene por sus Jefes inmediatos, en 
el plazo de veinticuatro horas, incu
rrirán en las penas previstas en el 
Código de Justicia Militar para los 
casos que determina el artículo 29 del 
Reglamento de movilización. 

A r t . 6.° Cuando el personal mo
vilizado sea empleado en servicios de 
carácter exclusivamente militar deven
gará los haberes reglamentarios y 
cuando desempeñe funciones ferro
viarias, se le acreditará por las Com
pañías su sueldo y emolumentos nor
males. 

Dado en Madrid, a siete de octu
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
E l Ministro de la Guerra, 

D I E G O H I D A L G O D U R A N 
(Núm. 529) (Gaceta del 8) 

G O B I E R N O C I V I L 

S E C C I O N P R O V I N C I A L D E 
A G R I C U L T U R A 

Para conocimiento general y su 
más exacto cumplimiento, se publica 

a continuación la Orden dada por el 
Ministerio de Agricultura y que ha
brán de tener muy en cuenta las Jun
tas locales de Contratación de Trigos. 

«Para disponer de antecedentes que 
permitan el establecimiento de nor
mas de conjunto con las cuales se dé 
la máxima eficacia a las actuales dis
posiciones sobre regulación del mer
cado de trigos se procederá por esa 
Junta de ia Presidencia de V . E . a 
levantar las actas pertinentes com
prensivas de estos extremos. 

A ) Capacidad de molturación en 
veinticuatro horas y media diaria de 
la molturación producida en el año 
1933 en los días de trabajo de cada 
una de las fábricas. 

B ) Existencias de trigo y harina 
propio de que aquéllas disponen. 

C) Situación exacta de estos stoks 
de trigos y harinas. 

Estas comprobaciones se realizan 
por esa Junta y las Juntas locales a 
partir del día 20 del presente mes y 
antes del día 25 del mismo, las certi
ficaciones de las actas correspondien
tes tendrán entrada en la Sección de 
Agricultura de ese Gobierno C i v i l , de
biendo obrar en este Ministerio el día 
29 del mismo mes». 

E n circular publicada en el B O L E 
T Í N O F I C I A L del día 3 del mes de sep
tiembre y por circular enviada el día 
r.° del mismo mes a todos los pueblos 
de la provincia, se ordenaba que que
dara1 en suspenso la vigilancia del pá
rrafo segundo del artículo 10 del De
creto de 30 de junio último, regulador 
del mercado de trigos, por ser de im
portancia suma para que el comercio 
de aquel cereal se desenvolviera en 
condiciones de equidad. 

Por telegrama del día 13 de los co
rrientes se interesa nuevamente el 
cumplimiento de lo dispuesto, que 
copiado a la letra es como sigue: 

«Y en todo caso, cuando un com
prador por sí o por medio de un Agen
te o Comisionista, desee comprar una 
partida de trigo de determinado ven
dedor o representante, podrá llevarse 
a cabo la compra-venta, siempre que 
la realicen con intervención de la Jun
ta de Contratación del lugar en donde 
se encuentre el trigo y cumpliendo to
dos los requisitos que en el presente 
Decreto se establece». 

L o que comunico a V . a los fines 
que se indican. 

Madrid, quince de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El Go
bernador, Morata. 

Señores Alcaldes de esta provincia. 

(Núm. 2.792) 

ADMINISTRACION DE LA FA
BRICA NACIONAL DE MONE

DA Y TIMBRE 

AN UN C IO 

hasta el día hábil anterior al desig
nado para la subasta, en el Registro 
de esta Administración, durante las 
horas de oficina, de diez a trece, ade
más del pliego de proposición ajusta
do al modelo que a continuación se 
inserta, otro que contenga el resguar
do que justifique haber constituido en 
la Caja general de Depósitos la can
tidad de veinte mil pesetas, en metá
lico o en valores admisibles para fian
zas, computándose su valor según los 
preceptos legales vigentes. 

Modelo de proposición 

Don vecino de que vive ca
lle de número y que reúne 
cuantas circunstancias exige la Ley 
para contratar con el Estado, entera
do del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, número fecha o en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
número fecha y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de 
condiciones aprobado, para adquirir 
con arreglo al mismo en subasta pú
blica papel de tina de segunda cla
se, con marca especial de agua, ta
maño A . , que se considera necesario 
para el servicio de la Administración 
de la Fábrica de Moneda y Timbre, 
durante los años 1935 y 1936, se com
promete a entregar en dicho Estable
cimiento la cantidad de 30.000 resmas 
del tamaño A . , en el año 1935, e igual 
cantidad en el año 1936, de dicha cla
se de papel y las que como consigna
ción extraordinaria puedan pedírsele, 
hasta un 50 por 100 más, con sujeción 
en un todo al mencionado pliego de 
condiciones, el cual acepta sin reserva 
alguna y sin alteración ulterior por el 
precio de ... pesetas ... céntimos (en 
letra) cada resma, haciendo constar 
que el papel a suministrar procederá 
de la fabrica o fábricas sitas en 
calle de número ... 

(Fecha y firma del interesado). 
• 

Madrid, quince de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El A d 
ministrador (firmado). 

(O.—784) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

I 

E l día 6 de noviembre próximo, a 
las once de la mañana, se celebrará 
en el despacho de esta Administra
ción, segunda subasta pública para 
contratar el suministro de papel blan
co de tina de segunda clase, con mar
ca especial de agua, tamaño A . , que 
se considera necesario para el servicio 
de la misma durante los años 1935 y 
1936. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
subasta, puedan examinar el pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto en el Negociado correspondien
te de esta Administración. 

Para tomar parte en la licitación, 
será requisito indispensable presentar 

1 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, * 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civil se siguen autos a ins
tancia de la Sociedad Colectiva Mer
cantil R . Rodríguez Hermanos con
tra la Sociedad E l Sol y el Ateneo 
Feminista Magerit, sobre tercería de 
dominio, en los cuales se ha diciado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia 
E n la vil la de Madrid, a veintidós de 

septiembre de mil novecien
tos treinta y cuatro: H a 
biendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo 
de menor cuantía remitidos 
en irtud de apelación por 
el señor Juez de primera 
instancia número quince, y 
seguidos entre partes: de la 
una, como demandante y 
apelada, la Sociedad Colec
tiva Mercantil R . Rodrí
guez Hermanos, de esta ve
cindad, que está defendida 
por el Letrado don Ramón 
Muñoz, y representada por 
el Procurador don Félix 
Alonso S e m a ; y de la otra, 

como demandado y a r j e ^ n 

te, la Sociedad El Sol ¿ 
igual vecindad, que '^u 
defendida por el Letrado 
don Federico de Magriñá 
y representada por el p r o . 
curador don Luis de f a 

b l o ; y de la otra, también 
como demandado y ap̂ la-
do, el Ateneo Feminista 
Magerit, que no ha com. 
parecido en esta Superiori. 
dad, por lo que respecto al 
mismo se entienden las ac
tuaciones con los estrados 
del Tribunal, sobre tercería 
de dominio... 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirma
mos, sin hacer expresa con-
dena descostas en esta se
gunda instancia, la senten
cia apelada que el Juez de 

* primera instancia número 
quince dictó en los presen
tes autos con fecha veinti
séis de enero del año mil 
novecientos treinta y tres, 
que declaró haner fugar a 
la tercería de dominio inter
puesta por la razón R. Ro-
dríguez Hermanos, y por 
tanto que eran de su exclu
siva propiedad las cuatro 
alfombras, dos áu. forma y 
dos cuadradas, embargadas 
por la entidad E l Sol, C. 
A . , en treinta y uno de ma
yo último a la eniidad Ate
neo Feminista Magerit, en 
autos ejecutivos seguidos 
contra ésta por aquél ante 
el mismo Juzgado, y en su 
virtud a que una vez firme 
la presente haga entrega la 
entidad E l Sol de las men
cionadas alfombras a la So
ciedad demandante, deján

dolas a su libre disposición, 
y no hizo expresa condena 
de costas.—Así por esta 
nuestra sentencia, que a 
más de notificarse en estra
dos y de hacerse notoria 
por edictos, se publicará su 
encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por 
la rebeldía del demandado, 
el Ateneo Feminista Mage
rit, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—José 
Temes, José Méndez No
voa, José Eguilaz, Pedro 
Navarro, José Arias Vila. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

anterior por e! señor don 
Pedro Navarro Rodríguez, 
Magistrado Ponenrv que lia 
sido en estos autos, hallán
dose celebrando audiencia 
pública la Sala primera de 
lo civil , acto seguido de su 
pronunciamiento, certifico-
Ante mí, Juan M . Corujo 
(Rubricado.) 

Y para que conste, e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provine'^ 
por la rebeldía del demandado el Ate
neo Feminista Magerit, pongo la pre
st nte, que firmo en Madrid, a nos » 
octubre de mil novecientos treinta 
cuatro. 

E l Oficial de Sala» 

P . H.» 

Arturo Rui* 

(A.--2.454) 



JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres, en los autos de mayor 
cuantía, hoy en ejecución de senten
cia, promovidos en concepto de po
bre a nombre de doña Mariana Se
guí Taviro, contra don Pedro V i l l a l 
ba Zofío y don Anastasio Lorenzo 
Blanco, como herederos ambos de 
don José Vi l la lba Muñoz, sobre en
trega de legados y otros extremos, 
se sacan a la venta en pública y pr i 
mera subasta las fincas embargadas 
en dichos autos, que son : 

Primera 

Una tierra en término de Caraban
chel Alto , de cabida ocho 
celemines, equivalentes a 
veintitrés áreas, veinticua
tro centiáreas, al sitio lla
mado de la Torta. 

Segunda 

Una tierra en término de Caraban
chel Bajo, sitio de Las De
hesas, conocida por la Lor
ca, de caber una fanega, 
ocho celemines y once es-
tadales. 

Tercera 
• 

Una tierra sita en término de Cara
banchel Bajo, y sitio de Las 
Dehesas, conocida también 
por la Lorca, de caber fa
nega y media, igual a cin
cuenta y una áreas y trein
ta y seis centiáreas. 

Cuarta 

Una casa en Carabanchel Bajo, y su 
calle del Mediodía, señala
da con el número dos mo
derno y siete y ocho anti
guo, que ocupa una super
ficie de doscientos veinti
dós metros cuadrados y sie
te decímetros y cincuenta y 
tres centímetros, equivalen
tes a dos mil ochocientos 
setenta pies cuadrados con 
veintiún centímetros d e 
otró. 

Quinta 

Otra casa en Carabanchel Bajo, y su 
calle de la Magdalena, nú
mero veinticuatro, hoy se 
denomina de Manuel Cano, 
número veintiséis, que com
prende una superficie de 
tres mil ochocientos setenta 
y cuatro pies, equivalentes 
a trescientos metros y no
venta y seis milímetros. 

Sexta 
U n solar en Carabanchel Aho, y su 

calle de la Cruz del Casta
ño, sin número antiguo ni 
moderno; tiene una tuper-
f¡cié de trescientos cincuen
ta pies cuadrados, o sean 
25»5o metros cuadrados. 

Para 
h r A A

 C U v o remate, q u e tendrá hi 
te !,, A y s i m u , taneamentc ante es-
rai * ' s i t o e n , a ^ U e del Gene-
Pnmert • ' n U m e r o u n o > y ™ *» d * 
* n a i J l , n , s t a n c i a de Getafe, se ha 
Prtxim d < a d 0 C C d c n o ™ ™ 1 " * 
kaio a l a s o n c e de su maftana, 

1° 'as siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta subasta 
la cantidad de ochocientas cincuen
ta pesetas por la primera f inca ; cin
co mil doscientas, por la segunda; 
cuatro mil ciento, por la tercera; cin
cuenta y cinco mil doscientas noven
ta y siete pesetas con cincuenta y tres 
céntimos, por la cuarta; veinte mil 
quinientas noventa y nueve pesetas 
con setenta y dos céntimos, por la 
quinta, y novecientas pesetas por la 
sexta de dichas fincas, en que han si
do tasadas pericialmente dichas f in
cas, respectivamente, no áclmitiéndo-
•• posturas inferiores a dichos pre

cios, debiendo los licitadores, para 
tomar parte en la subasta, consignar 
previamente el diez por ciento de las 
respectivas cantidades, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Segunda 

S i se hiciesen dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes, y la consignación del 
precio se verificará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Tercera 
Los autos y la titulación, suplida 

por certificación del Registro de la 
Propiedad, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, cuatro de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(Núm. 2.809) (D.—501) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve, de esta capital, en 
autos de procedimiento especial h i 
potecario que sigue el Procurador don 
César Escrivá de Romaní, en nom
bre de don Daniel Trevijano Ruiz 
Clavijo, contra don Emil io Jerez Ga-
ravis, sobre pago de cantidad, se sa
ca a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, y en la can
tidad de doscientas veinticinco mil 
pesetas, fijada en la escritura hipote
caria, la siguiente: 
Casa en construcción, situada en M a 

drid, señalada con el núme
ro treinta y seis provisional 
de la calle del Marqués de 
Urquijo, segunda sección 
del Registro de la Propie
dad de Occidente. Consta 
de planta ríe semisótanos y 
ocho plantas más. E l solar 
sobre que se construye es 
de forma cuadrangular, con 
ligera abertura de escuadra 
en su medianeria izquierda; 
superficie d e trescientos 
veinticinco metros y sesen
ta y cuatro decímetros cua
drados, equivalentes a cua
tro mil ciento noventa y 
cuatro pies cuadrados de 
los cuales corresponden a 
la edificación doscientos 
sesenta y dos metros y se

senta y cuatro decímetros 
cuadrados, o sean tres mil 
trescientos ochenta y dos 
pies y ochenta d^icimos cua
drados, y el resto se destina 
a patios. L i n d a : al Sur, o 
frente, en línea de diecisie
te metros y cinco centíme
tros, con la calle del Mar
qués de Urqui jo ; Este, o 
derecha entrando, en linea 
de dieciocho metros y cua
renta y cinco centímetros, 
con casa del señor Jerez G a -
lab is ; Oeste, o izquierda, 
en línea de dieciocho me
tros y cuarenta y cinco cen
tímetros, con casa de doña 
Octavia R o c h ; y Norte, o 
espalda, en línea de dieci
ocho metros y veinticinco 
centímetros, con finca de 
que se segregó el solar que 
ocupa la casa que se descri
be, propia de don Emilio 
Jerez Garabis. 

Para ctíyo remate se ha señalado el 
día diecisiete de noviembre próximo, 
a las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado ; sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por cientoefectivo 
de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta v queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en la «Gace
ta de Madrid» y en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, se firma el pre-
te en Madrid, a once de octubre de 
mil novecientos treinta v cuatro. 

E l Secretaria, 

Que no se admitirán posturas que 
i no cubran las dos terceras partes del 

precio, pudiend« hacerlas a calidad 
' de ceder el remate a un tercero. 

Y que los autos se ha'larán de ma-
I nifiesto en Secretaría para su examen 

por el licitador que le interese. 
Madrid, once de octubre de mil no

vecientos treinta v cuatro. 

¡ 

V.° B . 8 

E l Juez, 
(Firmado.) 

P . S., 
(Firmado.) 

(A.—2.449) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce, de 
esta capital, en los autos seguidos a 
nombre de don Luis Solar y Soto, con 
don Régulo Finol Pulgar, sobre re
clamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, y precio de cuatro mil ocho
cientas setenta y cuatro pesetas en 
que han sido tasados, los bienes mue
bles y efectos de sastrería embarga
dos al demandado. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día vein
tinueve del actual, a 'as once, anun
ciándose por medio leí presente, y 
previniéndose: 

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
diez por ciento, por lo menos, del pre
cio, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

E l J u e z 
(Firmado.) 

B l Secretario. 
José Cruz 

(A.—2.453) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número siete, de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por doña Amalia More
no Tobarra, mayor de edad, casada, 
y de esta vecindad, representada por 
el Procurador don Julio Padrón Atien
da, contra doña Consuelo Moreno 
Tobarra, mayor de edad, soltera y de 
la propia vecindad, sobre reclamación 
de un crédito de quince mil pesetas 
de principal, intereses al cinco por 
ciento anual, gastos y costas, en cu
yos autos, en providencia de diez del 
corriente mes, he acordado la venta 
en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días, y por (1 tipo 
del setenta y cinco por ciento del de 
la primera, de la finca hipotecada en 
la escritura de veintitrés de febrero de 
mil novecientos treinta y cinco, que 
es la siguiente: 

Participación de finca 
Una sexta parte en pleno dominio 

proindivisa, con sus her
manos doña Prudencia, don 
José, doña Amalia , doña 
María del Buen .Suceso y 
doña Dolores Moreno, de 
la casa en Madrid, y su 
calle Mayor, señalada hoy 
con el número cincuenta y 
dos novísimo, antes rueve 
y diez antiguos y ochenta 
y cuatro moderno, de la 
manzana cuatrocientos quin
ce, con fachada también a 
la Costanilla de Santiago, 
señalada con el número 
trece moderno, diecisiete y 
dieciocho antiguos. Ocupa 
una superficie de doscien
tos diez metros cuadrados, 
o sean dos mil setecientos 
ochenta pies. 

Es en el Registro de la 
Propiedad la finca número 
trescientos cuarenta y ocho 
duplicado. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día dieciséis de noviembre pró
ximo, a las once horas, y se llevará a 
efecto bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que se tomará como tipo de esta 
segunda subasta la cantidad de vein
tidós mil quinientas pesetas, que es 
el setenta y cinco por ciento del tipo 
del de la primera, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a d i -

1 cho tipo. 



Segunida 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
del tipo de venta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad Ue 
los mismos, sin destinarse 3 su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de octu
bre de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote . 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.452) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital, en los 
autos de procedimiento sumario se
guidos a instancia del Procurador 
don Alfonso Soto Musiera, en nom
bre de don Gabriel Gallardo Gómez, 
hoy doña Amalia Iñíguez J u a n ; y 
don José, doña Genoveva y doña 
Isabel Gallardo Iñíguez, viuda e hi 
jos y herederos de dicho señor Ga
llardo, contra don Manuel Dapena 
Pellicer, sobre pago de cincuenta y 
cinco mil pesetas de principa!, inte
reses, gastos y costas, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
y por tercera vez, sin sujeción a ti
po, la siguiente 

Finca 

Urbana. Casa en construcción seña
lada con el número treinta 
y dos de la calle del Lau
rel, en esta capital. Cons
tará de cinco plantas: ba
ja, principal, primero, se
gundo y tercero, distribui
das en seis viviendas por 
planta, teniendo tres patios 
de luces. Mide una super
ficie de trescientos dieciséis 
metros y ochenta y un de
címetros cuadrados, equi
valentes a cuatro m i ochen
ta pies, cincuenta y un decí
metros cuadrados. Y linda 
por frente, al Este, con la 
citada calle del Laurel, en 
línea de trece metros, por 
la derecha entrando; al 
Norte, con la casa número 
treinta de dicha calle, pro
pia también del señor D a -
pena, en linea de veinticua
tro metros y treinta y siete 
centímetros; por el testero, 
al Oeste, con terreno de 
don Rafael Reig, en línea 
de trece metros, y por la iz

quierda, al Sur, con la ca
sa número treinta y cuatro 
de ia misma calle, también 
de la propiedad del señor 
Dapena, en línea de veinti
cuatro mearos y treinta' y 
siete centímetros. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día veintidós de noviembre 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Y que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado, para 
• mar parte en la licitación, el diez 

por ciento de la cantidad de sesenta 
mil pesetas, que es la que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos, y el 
cual les será devuelto una vez termi
nado el acto, excepto al que resulte 
mejor postor. 

Y que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, y que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, quince de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Nicolás Cortés 

(Firmado.) 
(A.—2448) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital, en autos seguidos a ins
tancia del Procurador tíon Francisco 
Antonio Alberca, en nombre del Ban
co Hipotecario de España. contra do
ña Amelia López Ladrón de Gueva
ra, sobre secuestro, se saca a la ven
ta en pública subasta, que se celebra
rá por segunda vez doble y simultá
neamente en este Juzgado y en el de 
igual clase de Hellín, el día diez de 
noviembre próximo, a las once, y por 
el tipo de cincuenta y dos mil qui
nientas pesetas, la siguiente 

Finca 

U n trozo de tierra riego, que es par
te de la heredad o hacienda 
del Raso, en término de To
barra, en el paraje Cañada 
del Raso, que se forma por 
agrupación de la finca que 
se describe y el agua que se 
dirá en unas tres hectáreas 
de terreno inculto, q u e 
consta dte toda su extensión 
de cien o cincuenta y seis 
tahullas y una octava, equi
valentes a diecisiete hectá
reas, cincuenta y < icte áreas 
y cincuenta áreas; tiene al
gunos olivos y .írboles fru
tales, casilla para el guar
da y una balsa o colerier 
para recoger el agua del s i 
tio llamado ie Aba jo ; se 
halla enclavada en el Cen
tro de la Cañada del Raso, 
dividida en varios banca
les, y está dedicada al cul
tivo de cereales, maíz, cá
ñamo, patatas, etc., en con
veniente alternativa; l inda : 

Saliente, camino de Mote-
dores o Cabañiles y parte 
de finca que pertenece a 
doña Amelia Ladrón de 
Guevara; Mediodía, A n 
gel Navarro R u b i o ; Po
niente, camino del Raso, y 
Norte, parte de finca que 
pertenece a doña Amparo 
López Ladrón de Gnevara. 
Esta finca tiene para su rie
go un hilo de agua llamado 
hilo de abajo y ciento nue
ve horas de agua del hilo 
llamado de arriba, en tan
da de doo£ días, de las dos
cientas sesenta y ocho ho
ras en que se considera d i 
vidido dicho hilo de arriba 
para regular su aprovecha
miento, a cuya finca ha si
do segregada un riego de 
treinta horas de agua de las 
ciento veinte del hilo que 
nace de la labor llamada de 
Don Diego, partido del R a 
so, término de Tobarra, l la
mado actualmente en hilo 
de Poyatos de tanda de do
ce días. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de cincuen
ta y dos mil quinientas pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de dicho tipo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin derecho a exi
gir otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, veintinueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V . # B . ' 

E l Juez de primera instancia 
(Firmado.) 

(A..—2.451) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
del número 6 de esta Capital, en los 
autos que sigue don José María Be
doya y Serrano, contra don Otilio 
García y de León, para hacer efectivo 
un crédito hipotecario, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, las fincas siguientes : 

Primera 
Hacienda denominada Cruz de Pie

dra y Casa Cervera, que se 
compone por agrupación de 
cinco trozos, sitos en térmi
no de Fuente del Fresno, 
con una cabida total de 
cuarenta y cinco hectáreas ! 

cincuenta áreas y treinta y 
1 cinco centiáreas, y está ins

crita al folio cincuenta y 
uno del tomo cuatrocientos 

siete, finca número dos mi! 
trescientos treinta y cinco 
inscripción primera. 1 

Esta finca sale a subasta 
por la cantidad de veinti
siete mil pesetas. 

Segunda 
Otra hacienda, denominada Cañada 

del Gato, que se compone 
por agrupación de diez tro. 
zos, de los cuales ocho es-
tan sitos en Villarrubia de 
los Ojos, y dos en Fuente 
dej Fresno, con una cabida 
de veintisiete hectáreas die-
ciséis áreas y una centiáreas, 
de las que corresponden a 
Villarrubia q u i n c e hect. 
áreas setenta y una centi-
áreas, y a Fuente del Fres
no once hectáreas ochenta 
y un áreas y treinta centi-
áreas y está inscrita al fe 
lio uno del tomo cuatrocien-

v tos nueve, libro ciento vein
titrés de Villarrubia, finca 
ocho mil setecientos dieci
nueve, y al folio cuarenta y 
tres del tomo cuatrocientos 
siete, libro veinticinco de 
Fuente del Fresno, finca 
dos mil trescientos treinta 
y cuatro, inscripción pri
mera. 

Esta finca sale a subasta 
por la cantidad de quince 
mil pesetas. 

Tercera 
Otra hacienda, denominada Navarre-

donda, que se compone por 
agrupación de tres trozos, 
sitos en término de Villa
rrubia de los Ojos, con 
una cabida total de doscien
tas veintinueve hectáreas 
veinticinco áreas y dieciocho 
centiáreas; y está inscrita al 
folio diez del tomo cuatro
cientos nueve, libro ciento 
veintitrés, f i n c a número 
ocho mil setecientos vein
te, inscripción primera. 

Esta finca sale a subasta 
por la cantidad de sesenta 
mil pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
ña lado el día diez de noviembre pró-
número uno, piso primero, se ha se-
ximo, a las once de la mañana, ha
ciéndose constar : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los li
citadores en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo en que las 
fincas salen a subasta. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior al mismo . 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifies
to en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de 
f-emate. 

Madrid, tres de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
José María de Antonio 

V . * B . # 

E l Juez de primera instancia, 
¡nierinn. 



J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
En los autos de juicio verbal segui

dos ante el Juzgado municipal núme
ro 14, de esta capital, de que después 
se hará expresión, ha recaído la sen
tencia cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen as í : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a dos de octu

bre de mil novecientos trein- 1 

ta y cuatro: E l señor don 
Julio Niño Muñoz, Juez mu
nicipal número catorce, ha 
visto los presentes autos de 
juicio verbal seguidos entre 
partes: de la una, como de
mandante, doña María Sa
lomé Luque Aldazábal, ma
yor de edad, viuda, sus la
bores y de esta vecindad, 
por su propio derecho, y de 
la otra parte, como deman
dado, don Francisco Nico
lás Barrau, ¡atnbién mayor 
de edad, Odontólogo, y de 
la misma vecindad, por su 
propio derecho, sobre reso
lución de un contrato de 
arrendamiento d e so rvicios 
celebrado entre ambas par
tes, y i . . 

Fallo 
Que declarando, como declaro, resuel

to el contrato de arrenda 
miento de servicios celebra
do entre las partes litigan
tes, debo condenar y conde
no al demandado don Fran
cisco Nicolás Barran, a que 
tan pronto como esta sen
tencia sea firme, devuelva a 
doña María Salomé Luque 
Aldazábal la cantidad de 
doscientas setenta y cinco 
pesetas, que, como parte del 
precio, le tenía entregadas, 
imponiendo al demandado 
las costas del juicio. Así por 
esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.— 
Julio Niño. 

La anterior sentencia fué leída y 
publicada al siguiente día de su fecha. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I -
<ML de esta provincia, y sirva de no
tificación en forma al demandado don 
Francisco Nicolás Barrau, cuyo do
micilio se desconoce, expido el pre
sente en Madrid, a cuatro de octubre 
^ mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.-2.456) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

p EDICTO 
lorel presente, y en virtud de pro-

cencía dictada por eí señor don F u l -
Wücio Gómez Martínez, Juez mum-
1

, p a ! d e l Juzgado número ocho, de es-
villa, en los autos de juicio verbal 

j'^sepido ante el mismo a instan-
,"' e don Lucio Palomares, apodera-
,' 7 d 0 n Henri Leopoldo Sacki, con-

aon Marcos A . Spaey, sobre pago 
, jesetas, se sacan 1 la venta en pú-

preckfll ' P°r P r i m e r a v e z » e n e l 

. i , J _ Y e , r e s cientas noventa pesetas, '11 filio K "uvíiiiti p c . - c i u : 

k i»*" nan sido tasados por don Ado f^Xd^ Bor*e' v a n o s b i r m 

ra r , ~ a a d < l e la Parte demandada ; p, 
....... u > .ncto, q u e t e n d r á l u g a r , . n _ 

l a de este Juzgado, sito en la 

calle de los Estudios, número tres, 
principal, se ha señalado el día vein
ticinco de los corrientes, a las once y 
treinta horas, previniéndose a los l ici
tadores : 

(Jue para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, y que las pos
turas que se hagan tendrán que cu
brir las dos terceras partes de aquélla, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
encontrándose los bienes embargados 
depositados en poder de don Marcos 
A . Spaey, domiciliado en la avenida 
del Conde Peñalver, número dieciséis. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a ocho de octu
bre de mil novecientos ;reinta y cua
tro. 

E l S e c t a r i o , 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 

I A . — 2.455) 

C I T A C I O N E S 
Bajo los apercibimientos procedentes 

en derecho, se cita y emplaza, por 
los Juece? o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Códtgo de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

G E T A F E 
Cobeño (Pascual), domiciliado úl-

íimamente en Madrid, Espron^eda, 4, 
comparecerá en término de cpiinto día 
rnte el Juzgado instructor de Getafe, 
;>ara declarar en causa por desobe
diencia y malversación, instruida con 
1 I número 199. 

(B. - 1.648) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por ei señor Juez 
le primera instancia número 5, de es-

la capital, en providencia de dos del 
ictual, recaída en el incidente de po

breza promovido por don Ainalio 
Aguado Villarrubia, para litigar con 
>tro y doña Juana Spinos Peralta, 

hiendo parte además el señor Aboza
lo del Estado, se emplaza a dicha de

mandada, mediante a ignorarse su do
micilio o paradero, para que dentro 
leí término de nueve días comparezca 
-n dichos autos y conteste la deman
da, previniéndose que las copias se 

hallan a su disposición en la Secréta
la del que refrenda. 

(B.—1.64')) 
o 

R E Q U I S I T O R I A S 

tenes 
a-

fíajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egajes, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades v agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 51a y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Cauchois (Mauricio L . ) , de \einti-

I siete años de edad, de nacionalidad 
irancesa, que habitó últimamente en 
.vladrid, en la calle de Caballero de 
vi rucia, número 12, primero derecha, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, procesado por estaia en causa 
núm. 343 de 1934, comparecerá ante 
tste Juzgado ue instrucción número 
5 dentro del término de diez días. 

(H .-1.047) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por la presente se cancela y deja 
sin efecto la anterior requisitoria de 
¿1 de noviembre de 1931, por la que 
se llamaba a Francisco Plunelles Sa
rrio, natural de Alicante, hijo de Bal
tasar y Manuela, de treinta y seis 
años, por consecuencia del sumario 
seguido contra el mismo con el nú
mero 270 de 1931, por atentado, ante 
el Juzgado dt instrucción número 5, 
y Secretaría del señor Alvarez Caste
llanos. 

(B.-1.650) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

García Fenoy (Antonio), natural 
de Tabernas, de veinticuatro años, hi
jo de José y Josefa, comparecerá den
tro del término de diez días ante este 
Juzgado de instrucción número 5, an
tes del distrito del Congreso, a tin de 
que cumpla la pena impuesta en la 
ejecutoria dei sumario que se siguió 
contra el mismo con el número 14b de 
1925, por el delito de estafa. 

(B.—1.646) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

Sánchez Sánchez (Juan), de unos 
cuarenta y cinco años de edad, de es
tatura baja, moreno, que estuvo do
miciliado últimamente en la calle de 
Luis Fernández Martínez, número 66, 
Fernández (Antonio) y Cortés (Ra
fael), de todos los cuales se descono
ce su actual paradero y demás cir
cunstancias, comparecerán dentro del 
término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 8, Secreta
ría de don José Torres Santos, a l ob
jeto de notificarles el auto dictado con 
esta fecha en el sumario seguido con 
el número 246 de 1934, por estafa, 
por el que se les declara procesados 
y se decreta su prisión y llevar esta 
a efecto. 

(B.-1.644) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Torres Jiménez 'l^Iariano), natural 

de Mondéjar (Guadalajara), de estado 
soltero, profesión dependiente de co
mercio, de veinticinco años de edad, 
hijo de Francisco y de Victoria, do
miciliado últimamente en la calle de 
Bustamante número 8, procesado por 
hurto, en sumario número 96 de 1932, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 7 de Madrid, Secretara! de don 
Joaquín Argote y Sagastume, al ob
jeto de ser reducido a prisión que le 
ha sido decretada por la Superiori
dad en dicha causa. 

(B.-1.643) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Gómez García (Laura), natural, de 

Madrid, hija de Francisco y María, 
de veintiséis años, soltera, prostitu
ta, domiciliada últimamente en la ca
lle de la Paloma, número veintidós, 
procesada por hurto, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 11 de Ma
drid, Secretaría de don Luis Moliner, 
con el fin de notificarle el auto de pri
sión dictado por la Superioridad y lle
varla a efecto. 

(Núm. 2.599) (B—1.641) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G E T A F E 

Primero. E l Ayuntamiento de esta 
población haciendo uso del dercho que 
le concede el Real decreto de 7 de ju
nio de 1891, arrienda el arbitrio de 
pesas y medidas de uso obligatorio, 
para las ventas y transferencias y al
quiler de los instrumentos de pesar y 
medir durante los años 1935, 1936 y 
1937-

Segundo. E l tipo para la subasta, 
que al efecto se anuncia es el de trein
ta y seis mil pesetas, admitiéndose 
mejoras en los pliegos que se pre
senten. 

Tercero. L a subasta se celebrará 
por el sistema de pliegos cerrados, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, al 
que en lo sucesivo nos referiremos. 

Las proposiciones se presentarán 
conforme el modelo que se inserta al 
final, extendidas en papel de 4,50 pe
setas, y en sobre cerrado, acompañán
dose otro abierto, en el que se inclui
rá la cédula personal del solicitante o 
poder bastanteado y el resguardo del 
depósito provisional, se hará la pre
sentación de pliegos en las oficinas 
municipales, durante los veinte días 
siguientes a la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, y horas de doce a catorce, y 
su apertura a las doce horas del día 
siguiente hábil al de la terminación 
del plazo de presentación, constitu
yéndose la mesa por el señor Alcalde, 
Regidor Síndico y Secretario de la 
Corporación. 

Serán desechadas las proposiciones 
no reintegradas, las que no se sujeten 
al modelo, las que adolezcan de al
gún defecto y las que fijen precio i n 
ferior al tipo. 

S i esta primera subasta quedare 
desierta, se celebrará otra segunda al 
día siguiente hábil, con reducción del 
tipo a veintisiete mil pesetas. 

Cuarto. Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable ha
ber consignado en la Depositaría mu
nicipal el cinco por ciento del tipo de 
subasta. 

Cjuinto. E l rematan te elevará la 
fianza en concepfto de definitiva el 
diez por ciento de la cantidad en que 
quede el remate, sin cuya formalidad 
no entrará en el desempeño del ser
vicio, la cual dejará en garantía y le 
será devuelta cumplido que sea el re
mate y extinguida toda obligación. 

Presentará además fiador aoonado 
y solidario a satisfacción del A y u n 
tamiento, quedando dicho fiador res
ponsable en todo tiempo, sin limita
ción de plazo, al pago de las contri
buciones e impuestos. 

Sexto.—No podrán ser contratistas 
los incluidos en alguno de los casos 
del artículo 9.0 del Reglamento. 

Séptimo. Serán obligaciones del 
contratista : 

a) * E l arrendatario tendrá el per
sonal competente necesario, de acuer
do con el Ayuntamiento, para aten
der al servicio del público con la ma
yor puntualidad, no pudiendo perci
bir por las operaciones que ejecute 
otras cantidades que las estipuladas 
en la tarifa. S i pasada una hora des
pués de mandado el servicio no com
pareciera a prestarle, se entiende que 
renuncia a los derechos que le corres
ponden, sin perjuicio de incurrir en 
la mita que proceda. E n este caso» 
el Alcalde ordenará quien preste el 
servicio. 

b) Serán de cuenta del arrendata
rio el cuidado y conservación de los 
aparatos que utilice de la propiedad 

file:///einti-


del municipio, los cuales le serán en r 

tregados mediante inventario, tenien
do la obligación de reponer los qué 
se extravien o deterioren y reparar 
cualquier desperfecto que se cause en 
los mismos, cuyos utensilios devolve* 
rá al terminar el remate en el mismo 
estado de conservación en que le seanl 

entregados. Asimismo biene obligado a 
dar conocimiento de los precios de losj 
artículos sujetos a transación cuando 
sufran alteración en alza o en baja, 
para ser anunciados al público. 

c) E l pago se verificará por men
sualidades en la Depositaría munici-l 
pal el día quince de cada mes, facili-j 
rándose al rematante la carta de pago 
correspondiente, y de no hacerlo así 
se satisfará el cinco por ciento de de
mora. 

d) E l rematante viene obligado al 
yago de la contribución industrial que 
las tarifas vigentes imponen a los con
tratistas de servicios municipales, co
mo así bien de todos los impuestos 
que se establezcan. 

e) E l arrendamriento es a suerte y 
ventura, y por consiguiente el arren
datario no tendrá derecho bajo pretes-

to alguno de error u omisión a reclamar 
disminución del preci del remate, ni 
indemnización del todo o en parte por 
perjuicios ocasionados a causa de ne
gligencia, falta de medios, poca pre
visión o cualquier otro concepto, pues
to que declara conocer la importan
cia del servicio que se subasta. 

f) E l rematante queda obligado al 
pago de anuncios, voz pública, rein
tegro y gastos del expediente. 

g) E l arrendatario del impuesto al 
hacer efectivo el importe de sus dere
chos en las transacciones al por ma
yor, dará un recibo talonario en el 
que exprese: el nombre del que sa
tisface, cantidad que percibe, canti
dad y precio de la venta, con la fecha 
y firma del arrendatario o de sus agen
tes. Los talones de estos recibos se 
entregarán mensualmente en el A y u n 
tamiento, incurriedo el arrendataria 
en una multa igual a la que para los 
demás casos se imponga, por cada vez 
que deje de cumplir lo que esta con
dición determina. 

h) E l arrendatario tendrá la obli
gación inexcusable de dar cuenta dia
ria, en las oficinas de la Administra
ción de arbitrios de las cantidades gra
vadas que hayan sido objeto de con
tratación, y mientras subsistan las cir
cunstancias actuales está obligado a 
dar parte cuando se le ordene en la 
Secretaría d e 1 Ayuntamiento de las 
especies y cantidades que se transfie
ran, obligándose en la más solemne 
forma y por la ley de pacto, hacer
se responsable, de las multas con las 
que pudiera ser castigada ta Alcal 
día, con arreglo al artículo adicional 
de la Ley de once de noviembre de 
mil novecientos dieciséis, si le fuesen 
impuestas a dicha Autoridad por in
cumplimiento de esta condición por 
parte del rematante. 

Octavo. ( L a falta de cumplimiento 
a cualquiera de las condiciones esti
puladas, será castigada por la Alcal 
día con la multa de una a veinticinco 
pesetas, y motivo suficiente para la 
rescisión del contrato por parte del 
Ayuntamiento, si así se acordase, que
dando en favor del Municipio la can
tidad constituida en garantía, y el re
matante obligado también a satisfacer 
la diferencia mensual entre la canti
dad porque es responsable y la en que 
se adjudicare el servicio en otro se
gundo remate. 

Noveno. Toda cuestión que se sus
cite entre el Ayuntamiento y arrenda
tario, sobre cualquiera de los casos di I 
presente pliego, será resuelto con arre

glo al Real decreto de siete de junio 
de mil ochocientos noventa y uno por 
la Corporación, oyendo al rematante, 
el cual sólo podrá utilizar en contra 
de los acuerdos, los recursos que le 
otorgan las disposiciones vigentes, 
renunciando fuera de esta vía todos los 
derechos y fueros personales. 

Décimo. E l contratista percibirá 
los derechos señalados en la tarifa de 
este arbitrio. 

Getafe, 6 de octubre de 1934.—El 
Secretario, F . Callejas. 

Modelo de proposición 

Don vecino de provincia 
de domiciliado en la calle de 
enterado del anuncio publicado y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pu
blica subasta del arriendo durante 'os 
años 1935, 1936 y 1937 del arbitrio de 
pesas y medidas de uso obligatorio 
en este término municipal, se com
promete ha hacerse cargo de ese 
arriendo con extricta sujeción al plie
go de condiciones y tarifa, en precio 
de ... (en letra) pesetas, quedando obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones sobre retiro obrero y sa'ario 
mínimo para los obreros que haya 
de emplear en tal arriendo. 

(Fecha y firmal. 
(O . -7S5) 

A L C O B E N D A S 
Se encuentran depositadas en esta 

Alcaldía, a disposición de quien acre
ditare ser su dueño, dos caballerías 
menores que han sido halladas extra
viadas en este término municipal, y 
son de las señas siguientes: 

U n a burra rucia, de nueve años, y 
una bucha, pelo rucio, con la tripa 
blanca y una franja negra en la cruz. 

L o que se anuncia al público para 
general conocimiento, haciéndose sa
ber que si en el término de quince 
días no fueran reclamadas, se proce
derá a su venta en pública subasta, 
según dispone el vigente Reglamen
to para la administración y régimen de 
las reses mostrencas. 

Alfcobendas, 11 de octubre de 1934. 
E l Alcalde, Enrique López. 

(Núm. 2.802) (E.—230) 

C E N I C I E N T O S 
Confeccionados 1 o s documentos 

que al final se relacionan por la ofi
cina municipal de esta villa, para el 
ejercicio 1935, quedan expuestos al 
público en la Secptaría del Ayunta
miento a efectos de reclamación: 

Lista cobratoria de contribución 
sobre Edificios y Solares acerca de 
errores materiales, duplicidad o de 
copia, por el plazo de ocho días. 

Padrón de Patente Nacional de 
Automóviles, por el de quince días; y 

Matrícula de contribución Indus
trial y Comercio, también ~or el pla
zo de quince días. 

Cenicientos, 1 de octubre de 1934. 
E l Alcalde, Francisco López. 

(Núm. 2.620) ( X . - 556) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
Recibido de la Oficina dej Servicio 

de Conservación Catastral de Rústi
ca de esta provincia, el apéndice al 
padrón de la Riqueza rústica de este 
¡ormino municipal, para ios efectos 
tributarios de 1935, queda expuesto al 
público en la Secretaría de t ste 
Ayuntamiento, duranto el plazo de 
quince días, durante el cual se admi
tirán reclamaciones que solamente 
podrán versar sobre errores aritméti
cos o de copia, por los contribuyen
tes interesados. 

Villamanrique de Tajo, a 30 de sep
tiembre de 1934.—J°sé Seguí. 

(Núm. 2.622) (X.—557) 

P E D R E Z U E L A 
Quedan expuestos al público en es

ta Secretaría durante ocho días, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, para admitir reclamacio-1 

nes contra errores materiales, mate
máticos, duplicidades o de copia los 
documentos siguientes para el año! 
1935: 

Padrón y lista cobratoria de Paten
tes sobre circulación de automóviles.. 

Lista cobratoria de la Contribución 
sobre Edificios y Solares. 

Pedrezuela, 28 de septiembre dej 
1934.—El Alcalde, Juan Sanz. 

(Núm. 2.623) (X-—558;__ 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
E l proyecto de presupuesio muni

cipal ordinario para el año 1935, for
mado por la Comisión de Hacienda 
de este Ayuntamiento, se encuentra 
expuesto al público en la Se retaría 
de esta Corporación por ¿lazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes podrán presentarse 
las reclamaciones pertinentes, de 
acuerdo con el artículo $. J del Regla
mento de Hacienda municipal. 

Cadalso de los Vidrios, a 1 de oc
tubre de 1934.—El Alcalde, Ricardo 
Sáez. 

(Núm. 2.624) (X.--5597 

B U S T A R V I E J O 
Confeccionada la lista alfabética de 

Edificios y Solares de este término 
municipaH para el ejercicio de 1935, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría de esta Corporación, por tér
mino de ocho días, para oír reclama
ciones que versen en errores aritméti
cos, duplicidades o copia. 

Bustarviejo, a 2 de octubre de 194. 
E l Alcalde, José de Fata. 

(Núm. 2.626) ( X . -560) 

V I L L A N U E V A D E L A C A S T A D A 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho días, para que puedan formu
larse las reclamaciones que estimen 
oportunas a los siguientes documen
tos : 

Proyecto de modificaciones del pre
supuesto ordinario de esta vil la, re
dactado para el próximo año de 1935. 

Padrón de la Patente Nacional de 
automóviles y listas cobratorias de-
Edificios y Solares para dicho ejerci
cio. 

Villanueva de la Cañada, 1 de oc
tubre de 1934.—El Alcalde, Luciano 
Serrano. 

t X . - 5 6 i ) 

A R A V A C A 
Formado el padrón de Patente na

cional de Circulación de automóviles 
de esta villa para el año de 1935, ° i u e -

da expuesto al público por tiempo d;-
quince días, para que ¡os interesados 
puedan examinarlo y formular recla
maciones. 

Aravaca, 2 de octubre de 1934.—El 
Alcalde accidental, Ciri lo Martín, 

(Núm. 2.662) (X . 562) 

A L C O B E N D A S 
Formado el padrón de Patente na

cional de Circulación de Automóvi
les de esta villa, para el próximo año 
^e '935» s c halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince dkis, 
durante los cuales podrán examinar
lo los interesados y presenta- las re
clamaciones que estimen oportunas, 
adviniéndose que una ve', transcurri
do dicho plazo, no se admitirá nin
guna. 

Alcobendas, 30 de sep¡i.*ml,n- de 
1034.—El Alcalde, Enri ¡ii.> López. 

(Núm. 2.660) (X.—566) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N O S 

Aprobado por la Comisión de H a . 
cienda y presupuestos Je este Ayun
tamiento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año de 1935, queda 
expuesto al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, a partir de la frena de es. 
te anuncio, para que puedan presen-
tarse durante este plazo y los ocho 
días siguientes las reclamaciones u 
observaciones que se estimen peni-
nentes. 

Villarejo de Salvanés, 3 de octubie 
de 1934.—El Alcalde, M a u i n Alonso. 

(Núm. 2.656) Í X . — 5 6 8 ) ' 

O T E R U E L O D E L V A L L E 

E l proyecto de presupuesto nun¡. 
cipal ordinario aprobade por ia Co
misión de Hacienda de este Munici
pio para el año 1935, se halla expues
to al público en la Secretaria de esie 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, durante los cuales podrá exa
minarse y presentarse las redamacio
nes que se crean convenientes 

Oteruelo del Valle, a 1 de octubre 
de 1934.—El Alcalde, Pablo Arribas. 

(Núm. 2.655) (X.—569) 

COMISION DE COMPRAS DEL 
M A T E R I A L DE SANIDAD 

Anuncio 

Habiendo quedado desierto, en la 
subasta celebrada por esta Comisión 
el día 15 del actual, el primer lote, co
rrespondiente a dos potabilizadoras 
químicas, montadas sobre chassis de 
automóvil, se anuncia al público por 
segunda vez, haciendo constar que la 
segunda subasta para la adquisión de 
estas potabilizadoras se celebrará en 
este Parque de Sanidad Militar (sito 
en el paseo de las Delicias, núme
ro 46), el día 27 del actual, a las on
ce y media en punto de su mañana, 
con sujeción a los mismos pliegos de 
condiciones técnicas y legares y mo
delo de proposición que han regido 
para dichas potabilizadoras, en la pri
mera subasta, los que se hallan inser
tos en los Diarios oficiales del Minis
terio de la Guerra números 226 y 220. 
de 30 de septiembre último y 4 de oc-
¡ubre actual; en las ««Gaceta de Ma
drid» números 276 y 277, de 3 y 4 del 
corriente mes, y en el B O L E T Í N OFI
C I A L de esta provincia de fecha 3 del 
presente mes, admitiéndose en este 
segundo intento de adquisición la 
concurrencia extranjera. 

Madrid, 16 de octubre de i 9 3 4 f 
Por la Comisión: E l Presidente acci
dental (firmado). 

(O.—786) 

| A V I S O 

Don Félix V . Rodríguez, propieta
rio del establecimiento de ferretería 
sito en la calle de Hortaleza, número 
seis; cede el mismo con todos sus a* 
rechos y enseres a don Rodrigo Mu
ñoz Paredes. , 

L o que se pone en conocimiento^ae 
las personas que puedan hacer algu
na reclamación contra dicha indus
tria, entendiéndose que los acreeJO-
res que no lo hagan dentro de W 
treinta días siguientes al de I» in*£ 
ción de este edicto, perderán el 
Cfad de hacerlo con arreglo a la ley-

(A.—•2-447) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, no*, y 

Teléfono 53*02 


